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/.os artículos , «u/sos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
flaneas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.' 
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MINISTERIO DE L A G U E R R A . 
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-1ID(ÍÍ)Ü i. I ÍJO JREAL D E C R E T O . 

-¿Teniendo en consideración )as razonen es-
puestas por el teniente general.D, Francisco Ser-
-fflPQ j Dominguez^ be venido en acceder á la 
fdirn¡sipnr^petoQíía que hace (del cargo de ins-
pqctpr gen^rfildeica^llftrw.i nombrando en su 

*lfewj>A«soLaJ mwg&\ (te]i^flPRO J), Juan de la 
Pezuela , cap¡fap ( g§p§^L,^ í : las provincias Vas
congada?. ? í j n Gj . m 0 . , : , g oI 9up ñ i ¿-,ri 
t| Dado en, Palacio á 26 de enero de A8Uk.^m 

Está rubricado de la real mano.=El ministro 
de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

11 

; ^ ^ Á ^ Q K ¿^;>w^¿^/rí.i?*ft¿^J ^ri e/ ministerio 
.l{ae la giterm, é insertos, .en nuestro núme-

ro 4738. 
•5b ouqi - i i í i fo ciiujda «nlju n-j ir... ¿vi . ' 
• • i . t f ^ W ^ W / i K B C i ^ l ^ 4ragpp,—Estado ma-
JfOr.~Gopia núm. 3. =-Ay unta miento constitucio
nal de Zaragoza.— Este ayuntamiento acaba de 
recibir el oficio Í | ? V . S, fecha 19 del actual, y 

4 f t l t l P M >1P ^ B É t $ f t á 9 H W ^ general de este 
, distrito , contestaudo á una comunicación de S. E . , 
en que exige que se le diga él estado de este ne-
gocip, coa quien V. S. podrá entenderse si lo 

'iRSft'Wfc W ^ ^ í 0 ^ corno subinspector de la 
.Mff iwyr ^np^garjp ^e ||bvar á efecto la estipu
lación. Pero entretanto d e s d e c i r el ayuntamien
to que V. S. ha estado muy lejos de cumplir lo 

mandado, porque si Y . S. supone que el objeto 
principal de los acuerdos de esta corporación ba 
sido lecoger las armas de la Milicia nacional , es
ta es una injuria punible, porque solo se ha tra
tado de que las armas se recogiesen á los que no 
deben conservarlas con arreglo á las bases adop
tadas y de que se enteró V . 3. 

Por lo demás , aceptado el cargo de coman
dante , el ayuntamiento no cree estar en el caso 
de admitir la dimisión por ahora, y menos en la 
forma en que se hace. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Zaragoza 
20 de enero de A 8^.*=Rafael Urries.—De acuer
do de S. E , Gregorio Ligero, secretario.=»Sr. 
D. Lucas Piñeiro, comandante del cuarto bata
llón de la Milicia nacional de esta ciudad.=»Es 
copia.«Gregorio Ligero, secretario.—»Es copia. 
=>Cla vería. 

Capitanía general de Aragón. =»Estado ma-
yor.^rExcmo. Sr . : Mi parte de anoche á las 
siete enteraría á V . E . del estado de esta pobla
ción. La noche se paso con tranquilidad, aunque 
en ella se fijaron varios pasquines como el de 
que incluyo copia; y según anuncié á V . E . se 
publicó á las ocho de la mañana el bando adjun
to (1). Desde aquella hora empezó la entrega de 
armas en los puntos designados eu el bando, 
habiéndose recogido 2173 fusiles, sin que nin
gún nuevo accidente haya turbado esta opera
ción, ¡ii 

Reina la mas completa tranquilidad ahora 
que son las ocho de la noche , y si mañana con-

(1) £1 bando que se cita es el seguaüo publicado eo el 
Boletín oficial del dia 27 del corriente mes. 
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t inuá, y ei examen que se haga, comparando el 
número de armas recogidas, corresponde al que 
debe haber, suspendere el estado excepcional 
para que las autoridades civiles y municipales 
vuelvan á entrar en el lleno de sus facultades. ¿ 

L o cual espero se servirá V . £ • poner en co
nocimiento de S. JVl. „ \ . á 

Dios guarde á V . E . muchos años. Zaragoza 
23 de enero de A 8M.-=-Excmo. 'Sr.«Narciso Cía-
vería.—Excrtio. Sr. Ministro de lá Guerra. 

L a Reina ha sabido con satisfacción la con
ducta prudente y enérgica observada por el ca
pitán general y demás autoridades de Zaragoza, 
y se ha dignado n)iandar ia les den las gracias en 
su Real nombre, segura cómo lo está de que sa
brán dar cumplido término á su obra afianzando 
el orden y la verdadera libertad en aquella ciu
dad siempre heroica. 

:Cftftt señor: 
Reinando desde mi parte de ayer la mas grande 
tranquilidad, y habiendo acudido aun hoy á en
tregarlas arñias algunos Nacionales que por su 
ausencia ó por otras causas no pudieron verificar
l o , he levantado en la tarde de este dia el esta
do excepcional en que declaré e.̂ ta ciudad por mi 
bando de 22 á la noche, publicado ayer mañana. 

L o cual digo á V . . E . para su conocimiento y 
el de S. M . ;Dlos gu,arde á V . E , muchos años. 
Zaragoza 2k de enero de i S ^ ^ ^ E x t í m o Sr.=* 
Narciso Clavería.=*Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra. 

j M i m S T E R I O P E GRACIA Y JUSTICIA. 
. ' J C - « = - . O Í ' Ü . Í " ! - : • . O •. J ; : . ¡*.; *j - i > .« . • • -

.¿j 8eñnra:.EI ministerio fiscal , cuyas atribucio
nes se cifran eu promover, bajo las órdenes del 
.Gobtera0de.V,.M.¿,-la Represión de los delitos la 
defensa judicial de los intereses del Estado y . l a 
observancia de las leyes que determinan la com
petencia de Jos tribunales , no llena en España 
cumplidamente los fines de su establecimiento 
por un efecto necesario de su desacertada orga
nización , y . lo mal retribuido que es el servicio 
de sus empleados. En el tribunal supremo y en 
las audiencias de dos fiscales caiece de unidad, 
de impulso y dirección en sus gefes inmediatos 
porque estos son independientes cutre si y en el 
ejercicio de sns obligaciones. Los promotores 
fiscales de los partid os y los fiscales de Rentas 
están autorizados para seguir libremente su opi
nión en el despacho de los negocios por arduos 
é tu^pórlaníes que sean, y por eso cometen á ve
ces errare* gravísimos y perjudiciales al Esta
do , en primera instancia de d i l i c i l , ó imposible 
reparación en las ulteriores. Aunque no sea lle
gado el momento de extirpar semejantes vicios, es 
urgente corregir los de mas trascendencia, y á es

te propósito el Ministra que suscribe tiene eíhtf-
nor de proponer respetuosamente á V . M. el si-

f ilíente proyecto de decreto.**-»Señora.«—A L . R. 
/ . de V . M . a E l Ministro de Gracia y Justicia, 

Luis Mayans. 

Teniendo en consideración las fundadas razo* 
nes que me ha expuesto mi Ministro de Gracia y 
Justicia sobre la necesidad dé hacer algunas me
joras eu la organización del ministerio fiscal, he 
venido en mandar expedir él Real decreto si* 
guíente: 

Artículo. A.° E l despacho de los negocios se 
distiibuirá por audiencias eutre mis fiscales del 
tribunal supremo, asignándose precisamente al 
mas antiguo en la carrera fiscal el de los proce
dentes de Ultrarcrarn^ -

Art . 2.° En las audiencias de la península 
donde hubiere dos fiscales, se distribuirá entre 
ellos, con la posible igualdad, el despacho de 
la manera siguiente: . . ; , j¿ 

\ . ° De las causas criminales del fuero ordi
nario, por partidos judiciales.. . , . , 

2 .° De las de -Hacienda y dfe los demás 
procesos civiles no comprendidos en el número 
anterior, por provincias. 

Ar t . 3.° Los agentes fiscales percibirán las 
mesadas de su sueldo de los mismos fondos y al 
mismo tiempo que los fiscales bajo cuya depen
dencia desempeñen su encargo. 

Art . U.Q Los promotores fiscales y los fisca
les de Hacienda darán parle inniediatamente á 
«mis fiscales de la perpetración de todos los de
litos cometidos en sus respectivas demarcaciones, 
'espresando si se ka prevenido la causa , si el reo 
d reos han sido aprehendido*, y de todas las 
circunstancias dignas de atención, i < i • ( í 

Art . 5.a Pata que los promotores y fiscales 
de Hacienda tengan conocimiento exacto de la 
formación y progreso de todas las causas , debe
lan , no solo reclamar las noticias que crean con
ducentes , sino pedir que se les faciliten las listas 
quincenales antes que, los jueces ó subdelegados 
las pasen al tribunalsüperió*'AeltWvKtJrtó,^ Ws 
examinarán y firmarán, sino secesofreclese1re
paro. . ; i i n 

Si advirtieren en ellas alguna omisión ó de* 
fécto, pedirán que se subsane antes de remitir
se á la audiencia4; y*sieWda desestimada 5üá6Il-
ci tud, lo podran en conocimiento de mrs fiscales 
feon los antecedentes oportunos. * i*o ta i : d m i 

Ar t . 6.° En todas lascabas crhniriáfcs, Ibs 
^promotó'res y fisfcalé* dé Hsfctétídá extén<3erSn ta 
acusación guardando las reglas siguientes: ' i V i 

1. a Si el hecho criminal fuere permanente, 
expondrán los datos que justifique el cuerpo del 
delito, citando los folios en que estén consigna
dos , y calificando al miafmt) ttéfnbb sk lftíef*a 
probatoria. i OI liJfc: ¿ 7 üíl 
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2.VJlft0rJ¡|*^ cpr^cÍAmpcy or

den la prueba del cargo, recorriendo concitación 
de los folios tpdfcs sus pormenores,y\grauduán-
dola en su totalidad con arreglo á derecho. 
i o f .?o[£É>k í<> a t e-

nifestarán, indicin4o¿^ t 4lto^»^>^fÍwM#t^ 
y^Í^WÍoJ0S.JfelJQS>,:>i:í,. ? ; t o J J M I í ü tí 

W.a Los dictámenes .crique, propongan ^ohrq-r 
seijtiietites,, tifyo.Mtfd^ qe lo 
que resulte del proceso, con las observaciones 
oportunas que demuestren la improcedencia de 
su TBffltill l l iEi 'fflir*' ' ' 1"""" 1 s —• —m * • * 

5.A E n el ingreso ó fin del escrito de acusa
ción pedirán siempre pena determinada; y no 
siendo extraordinaria, citarán Ja ley que la senda. 

Art . f . ° Cuidarán mis fiscales, los promoto
res y .lo. fiscales de Hacienda de quelas penas i m 
puestas se hagan efectivas; y en el caso de saber 
que algún rematado se halla en libertad ó no su
frió su Gondena , indagarán el motivo y reclama
rán el remedio. ¿ oln:i rj/ui oíioul ib 
• Ar t . &.° Cuando por falta de número suficien
te de escribanos .procuradores, alcaides de las 
cárceles, alguaciles u otros oficiales de justicia pa
deciere alguo retraso su.administración, los pro
motores y fiscales de Hacienda reclamarán lo conr 
veniente , y en su caso lo pondrán en conocí a l i e n -

•to:de mis fiscales.! . «JI n -A. si Joui ahdfn ybuuig 
- t Ajrt. 9;° E n los p'eitos sobre señoríos mos-
trencos y cualesquiera otros en -que se interese el 
estado ó el real Patrimonio, ¡los promotores fis-
¿caiies y fisóales de Hacienda en su caso no podran 
•proponer demanda ni coates tai la sin cotí su I ta r pri-
Imera se dictamen de mi fiscal en la audiencia res
pectiva, arreglándose puntualmente á sus instruc
ciones. Si no se conformasen con ellas, le dirigirán 
das observaciones que estimaren conducentes; y 
en é\ caso de insistir, le obedecerán cumplida
mente , y j sal varán su responsabilidad dando 
cuenta á mi Gobierno por conducto -del minis
terio de Gracia y Justicia , y previniéndoselo con 

~la anticipación d e b i d a :á mi fiscal. 
-U9Íé0É*4H»l Lasijuntas gubernativas de las au
diencias llevarán un libro, «que .lia de denomi
narse Registro de informes, y con distinción de 
provincias y partidos abrirán en él hoja particular 
á cada unortte ItrarabogadoS, jueces-y demás em
pleados de Real nombramiento en la administra
ción de justicia del territoiio que intervengan en 
los procesos de que conozca el tribunal y estu-
Viesen sujetos a su inspección.. . 

Art . 44. E l libró Registro dé informes es
tará encuadernado, forrado y foliado, y todas 
sus hojas rubricadas por el regente y el secretario 
de ia junta. E n la primera de eflasse pondrá con 
lecha una nota del número de las que el libro 
contuviere, rubricada por el regente,y escrita y 
firmada por el secretario. 

;Art. 1&. Jpn el orden de llevar el libro se 
prohibe: 
[, i . a Alteraren los asientos el orden progre
sivo de fechas, . ; 

R | 2.° Dejar 'huecos entre los asientos , pues to
dos se han de suceder unos á otros, sin que en
tre ellos quede lugar para hacer intercalaciones 
ni adiciones. 

, Su? ; Hacer interlineaciones, raspaduras n i 
enmiendas, sino que todas las equivocaciones y 
Omisiones se han de salvar por medio de un nue» 
vo asiento hecho en la fecha en que se advierta 
la omisión ó el error. 

k.° Tachar asiento alguno, ni usar de abre
viaturas ni guarismos. . * 

5 . ° Mutilar alguna parte del l ibro , ni alte
rar la encuademación ni foliación. > 

Ar t . 43. Se asentarán en el libro-registro: . 
i.° E l dia en que empezeron á ejercer sus 

oficios los funcionarios que designa el art 40. 
id 2 .° . E l liempo que hubieren dejado de de
sempeñarle por ausencia, enfermedad ú otro mo* 
tívO. i' K » U » 

A Ta letra. 
5.° Las providencias gubernativas ó judicia

les en que se les hubiere advertido, censurado, 
apercibido , multado ó impuesto otra pena. 

Las providencias judiciales ó gubernati
vas en que se revoquen ó modifiquen Jas anterio
res, citando el folio en que estas se hallaren es
tén elidas. 

5.'° Las censuras fiscales que hubieren pré* 
cedido ó motivado las determinaciones referidas 
en los dos números anteriores. 

* . ' 6 . Q Las providencias gubernativas ó judicia
les que contengan alguna demostración honorífi
ca por el comportamiento oficial. 

7.° Los informes que acerca de la conducta 
y circunstancias de los funcionarios espresados 
hubiere dirigido la junta al Gobierno por el mi 
nisterio de Gracia y Justicia. 

ArU 4&. Los secretarios de fas juntas exten
derán por si los asientos en el libro-registro, sal
vo ea los casos en que aquéllas estimen oportu • 
no cometerlo á uno de sus vocales. 

E l libro-registro se custodiará bajo de llave 
que tendrá el regente. 

Art. 4 5 Los escríbanos de cámara no notifi
carán providencia alguna de las referidas en los 
números 3.° y %+° del art. 443 sin tjue contenga 
una nota escrita por mi fiscal, y rubricada por es
te y por el regente dé la audiencia , del tenor s i 
guiente: Tomóse razón en el libro-registro, fo
lio.. . 

Art, 4 6. E l escribano que contraviniere á lo 
dispuesto en el articulo anterior incurrirá en una 
multa que no baje de 400 rs. ni exceda de 200. 
Los reincidentes incurrirán en doble multa, sin 
perjuicio de consultar á mi Gobierno su separación. 



y de proéédérse en justicia á íó quíe ht&We ;lu-
g a r # :édidoi(j 

•1&TÜÍ47.[ L a junta gubernativa del tribiinal 
supremo llevará un libio-registro semejante al 
prescrito é n el art. 40 respecto á Ids Sujetos 4 la 
superior inspección del tribunal;, habiendo g u á ^ 
dar las disposiciones del artículo citado.y sigtrietí¿ 
tes, en cuanto fueren aplicables. IOIDIOB ni 

1 1 Dado encalado á 26 de enero ¿le f t f t t .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Miuistro de 
Gracia y Justicia> Luís Mayans. 1 , 1 : 1 1 - V : ̂ onoieuno 
sú'i ihi *>• .¿ i . •. . *.T no oilooil oindi&i¡ ov 
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D I R E C C I O N D E L A C A J A N A C I O N A L D E A M O R T I Z A C I O N . 
.e'iniei iu 2 Gil) J E ! / 

- ' L o s interesados "que hubiesen presentado 
créditos á renovar en todo el mes de noviembre 
del año último, pueden acudir á recoger los que 
se han espedido en su equivalencia desde el lu
nes 29 del corriente mes, en la forma siguiente: 
~ b Lunes y martes los documentos de la deuda 
sin interés; miércoles y jueves los correspóndien* 
tes á la deuda consolidada al Ü y 5 por \ 00. ,-ij 

.ti:.;.•! Í: 1 

PARTE NO OFICIAL. 
• J 

Se halla vacante la escuela de niñas de la vi-
Ha de Torrejon de Ardoz; su dotación k rs. 
diarios pagados mensual mente del fondo de 
propios., casa gratuita y la retribución de las pi
nas; teniendo obligación de enseñar á 20 niñas 
pobres sin retribución alguna. Las que gusten in
teresarse dirigirán sus memoriales francos de 
porte al secietario de ayuntamiento hasta el dia 
2 de febrero próximo. 

I0IXI1OJI 

fcO'l 

/ 1 » • 

E l partido de médico cirujano titular de la 
villa de Loeches se halla vacante, y su provisión 
está señalada para el dia 4 5 del mes de febrero; 
dista cuatro leguas de la capital y dos de la ca
beza del partido judicial; está dotado con 6,600 
rs. pagados por dicha corporación y lo que sa
tisfacen los conventos de monjas y señores ecle
siásticos; y á mas 20 fanegas de trigo que satis
facen los que se rasuran en la tienda; siendo de 
cuenta del profesor un barbero sangrador. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al secreta
rio del ayuntamiento constitucional francas de 
porte. 

- -
f • 1 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

_ i la estracción celebrada en el dia de hoy 
han salido agraciados loa números siguientes: 

5, 42> 8*,*8> 29, 

CAJA DE AHORROS DÉ MADRID. ' 

-uísnl Dótoingo&S deméro d&ASkk. I 
.odjyTjb c olí¡ > 'i?. Í Í O ' J bi;ttitnJoJ • >. fio i;!oú 

Han ingresado en este dia, depositados por 
MIO individuos, de los cuales los 4 8 han sido 
huevos1 iulpóneotés, 25,7«8 rs. 

Se han devuelto, á solicitud de 45 interesa* 
dos, 4i,359 W.'¿:41':iií«.''-^^^"^!^ aoJ \ ¿ 

¡ E l difeotór dé semana, Francisco del Ace-
fatf Arratía.v ó^yoiq.fohaifawt 
ob abnob'j'joiqmi al nsij^umob \m\ i 

í! ü ' O ' 'lili 
O i 
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- :; Nuevo sistema dé caminos de hierro. 
'ídd&e ••!; •.;.-> ¡y uu y : '-> :7iJi#üiJ nagcd Í.V? :-:i;V;e j 

; ! Hace dos meses que se están haciando en París 
esperiencias públicas de un nuevo sistema de ca* 
minos de hierro inventado por el masques de 
) ouííroy , el cual se ha propuesto por medio de 
un sistema completo y casi nuevo en todas sus 
partes, obviar los inconvenientes y peligros de 
los actuales caminos de hierro. La forma de los 
carriles es enteramente diferente , pues hay uno 
central con muescas, sobre el cual se encaja una 
grande rueda motriz de que está provista la lo* 
comotiva,y constituye una pieza muy importan
te en este sistema. La locomotiva y los wagones 
están compuestos de dos trenes solidarios y arti
culados , pero provistos cada uno de ellos de dos 
ruedas solamente. Por medio de estas disposicio
nes y de algunos otros accesorios mecánicos, el 
modelo egecutadoen pequeño recorrió ios más pe
queñas curvas, subió por cuestas de k& á 50 milí
metros por metro, salvó obstáculos y continuó su 
camino después de haber perdido una rueda sin 
salir del ferrocarril. Se nombró una comisión pa
ra examinar este nuevo sistema, y se asegura, 
dice un periódico , que no tardará en pasar su 
informe al ministerio, y aun se cree que se abri
rá muy luego un crédito para hacer las experien
cias en una grande escala. ¡ i / di vnvj'úr 

Dia 28 de enero. •i.: .;<] 

h n o n 

I 111' 

Trigo de »0 á W^lft . í a W g á / , ! ; '! í 
Cebada de U á ^ ^ i d . , ' 
Algarroba ¿ 2 1 ^ . ' 'J 

Aceite de 52 á 5*. rs. arroba. í J 

Id. filtrado á 55. \ ' ; i l 6 l 0 , , * " a 

MADRID: Imprenta de PITA. . ' i . i i» 


